
 

   AGENCIA DE VIAJES COMFAORIENTE 
R.N.T. 29265 

 

AVENIDA 2 No 13 – 75 BARRIO LA PLAYA 
WhatsApp: 310-3004415 - PBX 5748880 - 5748881 EXT. 1173 – 1160 

agenciadeviajes@comfaoriente.com – viajesyturismo@comfaoriente.com 
CUCUTA - COLOMBIA 

 

CHITAGÁ  
Salida programada: 10 Agosto de 2025 

   

 

 

 

 

 

 

 
 

Lugar: Parque La Victoria (Parque Colón) Hora 4:45 am  

El pasadía incluye: 
✓ Transporte terrestre ida y regreso en vans o bus climatizado  
✓ Almuerzo en el Corregimiento de Presidente  
✓ Senderismo a la Laguna El Salado y La Comagueta 
✓ Recorrido histórico por el municipio 
✓ Tarjeta de Asistencia médica 
✓ Guía acompañante durante el viaje  
 
NO INCLUYE:  

Gastos no especificados en el programa. Transporte desde el Corregimiento Presidente hasta La 
Laguna El Salado ($5.000 por trayecto) El valor es para la persona que no desea caminar o por alguna 
dificultad física que le impida hacer la actividad de senderismo.  
 

TARIFAS POR PERSONA 

CHITAGA 
 VALOR POR 

ADULTO 

TARIFAS 
SUBSIDIADAS 
ADULTO***  

NIÑOS DE 4 A 9 
AÑOS 

TARIFAS 
SUBSIDIADAS NIÑOS 

DE 4 A 9 AÑOS*** 

NIÑOS DE 0 A 3 
AÑOS 

Categoría A 110.000 68.299 100.000 61.660 
Sólo Asistencia 

médica 
$ 10.000 

Categoría B 110.000 78.724 100.000 71.245 

Categoría C 110.000  100.000  

Categoría D 115.500  105.000  
***El Subsidio de Turismo aplica para trabajadores afiliados y beneficiarios. - Aplica Términos y condiciones – Cupos Limitados 

 
NOTA:  

 La Agencia de Viajes Comfaoriente y la Agencia Operadora no se hacen responsables por limitaciones de  
ingreso a lugares restringidos o por cierres temporales y/o casos fortuitos durante el viaje. 
 

 La salida del pasadía es desde Cúcuta (La Agencia de Comfaoriente no se hace responsable de gastos 
adicionales por traslados de diferentes municipios a la ciudad de Cúcuta) 

 

“En Comfaoriente estamos comprometidos  con la comunidad,  en  contra de  la explotación, la pornografía y el 

turismo sexual con niños, niñas y adolescentes, de conformidad con lo previsto en  la Ley 1336 de 2009” 

mailto:agenciadeviajes@comfaoriente.com

